LA HONORABLE CAMARA DESENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

ARTICULO 1º: De Interés Legislativo “PRIMERA Y SEGUNDA EDICION MARATÓN ALCEC ”, a llevarse a cabo en Rosario del Tala el 26 de Noviembre del corriente año.
ARTICULO 2º: Manifestar el reconocimiento de esta Honorable Cámara de Senadores, a los organizadores, ALCEC Rosario del Tala.
ARTICULO 3°: Comuníquese a dicha Asociación, 
Autor: BLANCO Exequiel

22/11/2016

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:


ALCEC Rosario del Tala, ORGANIZA LA PRIMEA Y SEGUNDA Edición MARATON ALCEC, como una manera de acercarse a la población y concientizarlos de los cuidados de la salud.

Dicho evento es a total beneficio de esta Institución, en su trabajo constante para que nuestras generaciones futuras puedan vivir en un mundo sin cáncer.


El 26 de Noviembre del corriente año, y a partir de las 18 horas, se llevará a cabo la Maratón donde se entregarán medallas y Recordatorios a los participantes, con la consigna “dame tu mano. Apóyate en MI”.

Dada la importancia y objetivo de tal evento, solicito a mis pares el acompañamiento en este Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.

Muchas gracias!!

